RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  06 DE MARZO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0000993, Ent. N° 829/13.)

“VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Cerro Largo referentes a la Licitación Pública Nº 4/2012, para la ejecución de pavimentos de carpeta asfáltica en caliente con asfalto modificado en las calles de la ciudad de Melo;

RESULTANDO:   1) que se efectuaron las publicaciones de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 51 del TOCAF;

2) que al acto de apertura que tuvo lugar el día 26.09.12 se presentó una única oferta, Ramón C. Álvarez S.A. por un total de  $ 20:077.003;

3) que de acuerdo con el Informe de la Comisión Asesora el precio ofertado resulta demasiado oneroso para la Administración, por lo que se solicitó, con autorización del Intendente, mejora de ofertas de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 66 del TOCAF;

4) que la Firma Ramón C. Álvarez S.A., presentó mejora de oferta otorgando un descuento del 42,71% en el caso de pronto pago en el rubro ejecución de carpeta asfáltica en caliente con asfaltos modificados de espesores variables, incluyendo Leyes Sociales;

5) que la Comisión Asesora en dictamen de fecha 23.01.13 aconsejó adjudicar la licitación a la empresa Ramón C. Álvarez S.A.;
6) que el Intendente, mediante Resolución Nº 067/13 de fecha 24.01.13, dispuso adjudicar Ad Referéndum del Tribunal de Cuentas el llamado a Licitación Pública Nº 04/2012 a la empresa Ramón C. Álvarez S.A., por un importe de hasta $ 20:077.003 con IVA y Leyes Sociales incluidos. Si el pago es al contado del rubro ejecución de carpeta asfáltica en caliente con asfaltos modificados de espesores variables, incluyendo Leyes Sociales la empresa ofrece un descuento del 42,71%;

7) que no consta informe contable correspondiente al gasto derivado de la presente licitación; 

CONSIDERANDO: que, se dio cumplimiento a lo preceptuado por el Artículo 33 y siguientes del T.O.C.A.F.;
ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado en la Intendencia de Cerro Largo la intervención del gasto de $ 20:077.003, una vez imputado el mismo a rubro correspondiente con disponibilidad suficiente;
2) Señalar que en caso de pago contado del rubro ejecución de carpeta asfáltica en caliente con asfaltos modificados de espesores variables incluyendo Leyes Sociales, se deberá aplicar el descuento del 42,71%; y
3) Devolver las actuaciones.”
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